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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AYABACA 

CAPITAL ARQUEOLÓGICA DE LA REGIÓN PIURA.!1 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 110-2024-MPA/CM 
pRO\'lrJc, , 

• .. •;''"'\·con Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, dispone que las tasas municipales son los tributos creados
t]' --� ·¡;, por los Concejos Municipales cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por 
t.!' , fJa municipalidad de un servicio público o administrativo, reservado a las Municipalidades de 

<N:--
1
/Acuerdo con la Ley Orgánica de Municipalidades; 

ilJA ':'.�:�✓"'"· Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 46° de la Ley Orgánica de Municipalidades 
- Ley Nº 27972, señala que las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento 
acarrea las sanciones correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las 

\) rRov , responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar. Las Ordenanzas determinan el régimen de 
)'/: 1,�c4'1,, sanciones administrativas por la infracción de sus disposiciones, estableciendo las escalas de multas 

""� n función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias; 
V0a0 • � 

.- • � Que, mediante INFORME Nº242-09-2024-MPA-GAT, de fecha 03 de septiembre
°""'"'�..,. 

del 2024, emitido por la Gerencia de Ad}1linistración Tributaria, alc�nza �I Proyecto de 
-...,;,::,,=¡- Ordenanza que At)TORIZA LA OCUPACION TEMPORAL DE LA _YIA PUBLICA POR 

CONMEMORACION A LA "FERIA INTERNACIONAL DEL SENOR CAUTIVO DE 
A Y ABA CA AÑO 2024" Y SUS RESPECTIVAS TASAS POR LA OCUPACION DE LAS VIAS 
PUBLICAS, para la emisión de opinión legal correspondiente y así mismo se ponga de conocimiento 
al pleno del Concejo para que su revisión, debate, análisis y de ser el caso su aprobación; 

Que, mediante INFORME Nº 778-2024-MP A-GAJ-PLAO, de fecha 06 de septiembre del 
'F no20�4, La Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, estando a las 

e,-, .facúltades establecidas en el ROF er su Artículo 84°, para el presente caso en concreto OPINA que 
resulta FAGTIBLE la APROBACION DE,LA QRDENANZA MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA 
OCUPACION TEMPORAL DE LA VIA PUBLICA POR REALIZACION DE LA "FERIA 
INTERNACIONAL DEL SEÑOR CAUTIVO DE A Y ASACA AÑO 2024"; 

Que, conforme a lo expuesto, en Sesión Ordinaria Nº 17-2024, de fecha 11 de septiembre
� del 2024, el Pleno del Concejo Municipal Provincial de conformidad con lo dispuesto por los
.- __ �º(<')_artículos 20°, 39° y 41 ° de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, por voto de
�_1.NANIMIDAD de l�s Regidores; 

�J SE ACORDO:

ARTICULO PRIMERO:- APROBAR, LA ORDENANZA QUE AUTORIZA LA 
OCUPACION TEMPORAL DE LA VÍA PÚBLICA POR CONMEMORACIÓN A LA "FERIA 
INTERNACIONAL DEL SEÑOR CAUTIVO DE A Y ABA CA AÑO 2024 Y SUS RESPECTIVAS 
TASAS POR LA OCUPACION DE LAS VIAS PUBLICAS", conforme a los informes técnicos. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo a Gerencia 
Municipal, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración Tributaria, y demás áreas 
pertinentes de la Municipalidad Provincial de Ayabaca para los fines que correspondan. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y 
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar el presente en el portal 
Institucional. ww\v.gob.pe/muniprovincialayabaca. 

Dirección: Calle Salaverry N ° 260 • Aya baca 
http://www.muniayabaca.gob.pe/ 
mP.sétvirtt1:=1lía)muniavabaca.oob.oe 

REGÍSTRESE, C ÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

."iAfACA 
---
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